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Acuse de recepción de solicitud de acceso

ANAHI BARRAZA MENDOZA

340007700022625

0710112025 11 1A52 AM

Sollcltant.

Nombre o razón godal

R€presentants (en su caso)

Fol¡o

FED - Comisión Federalde Electricidad {CFE)

"Esle acuse conteñe sus datos personales por lo que deberá resguardaGe en lln lugar seguro para evitér su d¡fusión y el uso ño aulonzado por
ustod.'

lnformac¡ón ¡mportente

La respuosta o cualquier requerimienlo que real¡ce el sujeto obligado le será notificado a través de la PNT, salvo que haya señalado otro msdio para
el¡o. En caso de que no so pu6da realizar la nolilicación por el m6dio 6legido. la misma se efectuará en los est¡ados d€l sujoto obligado.

El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo mediante el folio que se indica en est6 acuse, 6n la página de intemet con dirección:

https://www.platalormadetransparencia.org.ñx

Si por alguna falla técn¡ca del s¡stema no pudiera abrir las notificaciones y rcsoluciones que se pongan a su disposición en esta página, deberá
inloamarlo a la Unidad de Transparencia del suieto obligado al que solicitó informacióñ, para que este le not¡fque por cualquier oko ñedio, cuañdo
ello sea procedeñte.

Plazo de raapuaata a la aol¡c¡tud de acce3o a lnlormac¡ón públ¡ca

Conforme se estableco en los artículos 132 de la Ley referida, los t¡smpos ds rGspussla o pos¡blos notificac¡ongs referentes a su solicitud, son los
siguientesl

Respuesta a la so¡ic¡tud, indicándo la fonna y medio en qúe se pondrá a su dispos¡ción la
¡nfomación, asi como on su caso, el costo (2):

Not¡f¡cación én cáso de que la ¡nfomacrón solic¡tada no sea de competencia del sujeto
obl¡gado (3):

Raquerimigñto para proporc¡onar elementos adic¡onales o corr€gir ¡nlormación que
perm¡tan local¡zar la informac¡ón solic¡tada (4):

Notificac¡ón de ampl¡ac¡ón de plazo para dar atenc¡ón a la solicitud:

Respuesta a la solicitud, on caso dé que haya recibido notificac¡ón de ampliación de plazo:

20 dfas hátil€§

3

5

20

30

18i082025

't0t07t2025

1410712025

1AlOAt2025

01109t2025

(1) Las solic¡tudes rscib¡das dospués do las 18:00 horas de un dia háb¡l o sn un dia inhábil, se dan por rec¡bidas a¡ dla hábil s¡gu¡ente.
(2) El ácceso o envlo d€ informac¡ón una vez que ¡ndique el medio y forma de enkega y, de tener costo, una vez efectuádo el pago, es de 10 dfas
háb¡les.
(3) La solicitud deberá enviarse a la unidad de tÉnsparencia competente, re¡niciándose elproceso de solic¡fud y los plazos de respuesta.
(4) Esto roquerim¡ento ¡nlerumpirá el plazo de respuesta.

Dalo. d.lrol¡clt nt6

Nombae o, an su c€so, los dátos qeneráles
de su repres€nlanla ANAHI BARRAZA MENOOZA

\
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Un¡dad de Transparenc¡a

Sujeto obligado

Facha d€ recepclóñ oñclal

Para efecto del cómputo del plázo establec¡do en el artícu¡o 132 de Ia Lgy General de Transparenc¡a y Acceso a la lnforñación Públaca se ha
rec¡b¡do su solicitud co^ fecha 0710712025 l1l
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4( Transparencia

PL^f^TORMA

Plataforma Nacional de Transparencia

0710712025 11:18:52 AM

Acuse de recepción de solicitud de acceso

1 . ¿Se cuenta actualmente con r.¡n levantamiento de las luminarias en las siguientes calles de la Colonia
Granada, Alcaldía M¡guel H¡dalgo, C¡udad de México?

TRANSPABENCIA

Descr¡pc¡ón de la solic¡tud

Descripción clara de la solicitud de
¡nformac¡ón:

Otlos datos para su localizac¡ón

-Lago Filt
-Lago Belgrano
-Lago Seúl
-Lago Wenner
-Lago Wetter
-Lago Guadalupe
-Laguna de la ,loncha
-Laguna d6 Yuridia
-Lago Manitoba

2.En csso de que exista dicho levantarniento, agradeceré me informen
a) ¿Cuántas lumi¡arias faltan en la zoña?
b) ¿En qué ubic¿ciones específicas deben colocarse

Domic¡lio o medio para recibir notif¡ceciones

Domic¡lio:

Coneo elecrónicoi anni.bmendoza@grnáil.com

Teléfono (en su caso):

Modalld.d d6 ontroga

Modalidad preferente do €ntr€ga: Cualquierotro med¡o ¡ncluido los electrónicos

Se rocom¡snda conseryarel presente acuse para fines infoamativos y aclaraciones.
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AI.CALDíA MIGUET HIDALGo --1-{
DIR€CCION É'€CUIIVA DT STRVICIOS UREANOs

);:l

Parque I¡ra esquine calle 6ral. José Morán,
Col. Ampl¡ac¡ón Oaniel Gar¿4. C.P. 11840

COMX. Tel: (55) 5276770O Ert. 1031

t
REOBtÓ: xotr': l'6' \g

ItrcuEl HroaLGo

Ciudad de México, a 02 de jul¡o de 2025
AMH/DESUpUDCSSU/r09/202s.

2o.25

ññl¡

(. t-i

vl za¿5

Por este conducto y en atención a la solicitud de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas

de la Ciudad de México, que nos hic¡eron llegar con número @207¿¡825001a59.

Atendiendo lo sol¡c¡tado en el folio referido, se anexa oficio No. AMH/DESU/SlU/ARG/198/2025, de lecha 0r de ¡utao det

2025, of¡cio suscr¡to y ñrmado por el Subdirector de lnfraestructura Urbana, lng. Aurel¡ano Ronquillo González, quien

remite oficio AMH/DESU/SIU/JUDAP/CCO/f93/2025, de fecha 30 de iunio del presente, oficio firmado por Carlos Contreras

Ortega, J.U.D. de Alumbrado Público, donde proporciona respuesta a lo requer¡do.

Sin otro part¡cular, recib¿ un cord¡alsaludo

NTE

Lic. N Soto LGChuga

J"fa de la unidad Departamental de
Control y S€gu¡m¡ento de Servicios Urbanos.

\

§qen l.á Murer
lndíocn¡

k
r)¿ i.A aL\trA(:lo\ ¡)r
TF \¡fr¡¡'rlrr a \¡

ilFf,ilt .,.LqlE . si
CIUDAD DE MEXICO

LI

Lic. Juana Torr.s cid
Subd¡rectora de Transparencia
Alcaldí. M¡guel Hidalgo
Presente

ATEN
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ALCALOIA MIGUEL HIOALGO
olREccóN EIECUTTVA DE SERvtCIOS URSANOS

SUBDIR€CCIÓN OE IÑFRAESTRUCTURAURBANI

CTUDAD DE MEXICO x
t,IIGUEL HIDAL60

Ciudad de México, a 01 de iulio de 2025

Ofrc¡o No. AMH/DESU/SIU/ARG/ 198 /2025.

En atenc¡ón al folio de transparencia con No. 092074825001459, de fecha 23 de junio del año en
curso, que a la letra dice:

Por medio de la presente soricitu4 so,icrto gue se me inÍorñe to siguiente

l, ¿Actuatme¡te se cuenta con un ,eranlarñiento de l¿s lumina as en ,as carres,' Lago Fift, Lago aelg,,r.no, Lago
Seú!, tago Wenne¡, Lago Weíet Lago Goadalupe, Laguna La Moncha, Laguna de Ywldia y Lago Manltoba?

2. En caso de gue eriste dicrro ,evrntamientq soricito se fm info¡me cudnlas lumrn a as lrltan en la zona
y en qué ubicaciones especíñcas deberfan coloc¡¡se.
3. ¿Actuarmeñte, s" cueflta con p¡rsupuesto para 

'a 

¡n§tación de luñineries?
Esto de conÍonnided cnn el ar1Jcuto 32 Í¡accióa lV de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de
Mérrco.

respuesta a los cuest¡onamientos solic¡tados

Sin más pof el mo

Atentamente

lng. tano illo González
e r de lnfraestruclura Urbana.

l L

I
Pnv. Rosario Castellanos s/n. Col. 2da. Secctón del Bosque de
Chapultepec, C.P 1 1000.
Tel. (55)5276 7700 ext 3533 y 3539 2o.25 @.*
ARG ¡y.ng §qm, lfolilfj tr¡iobiir,,,

CAPITAL DE LA ÍRANSfORMACION

Lic. J. David Rodríguez Lara
Director Ejecutivo de Servicios Urbanos.
Presente.

Anexo a la presente copia del 0ficio ¡¡o. AMH/DESU/SIU/JUDAP/CCO/193/2025, signado por el C

Carlos Contrer¿s Ortega, Jefe de la Unidad Departamental de Alumbrado Público, en el que se emrle

le envió un cordial saludo.

l

z z1l,t¿
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DiRECaiC::,?i:iutii.. i_ ; !si. t- -1:

CIUDAD DE MEXICO @
HI6U EL HIOALGO

Ciudad de México a 30 de junio de 2025

oFrcro NÚM. AMHiDESUiSTUiJUDAP/CCO/193/2025
Asünto: Respuesta a su solicitud de transparenc¡a

con número de folio 092074825001459.

lng. Aureliano Ronquillo conzález
Subdirector de lnfraestructura U rbana.
Presente.

En atención y seguimiento al folio de transparencia con No. 0920?4825001459 de fecha 23

de junio del año en curso, que a la letra, solicita lo siguiente:

"Por medio de la presente solicitud, solicito que se me informe [o siguiente:

Respuestas a los Cuestionam¡entos

Con base en [a información disponible en esta Jefatura de Unidad Departamental de

Atumbrado Público (JUDAP), damos respuesta a cada uno de los puntos de su sol¡citud:

1. Levantam¡ento de Lum¡narias en Calles Específicas: Actualmente, esta JUDAP no
dispone de un levantamiento o censo detallado de luminaries desglosado por las caltes
específicas que usted menciona (Lago Filt, Lago Belgrano, Lago SeúI, Lago lvenner, Lago
Wetter, Lago Guadalupe, Laguna La Moncha, Laguna de Yuridia y Lago Manitoba). E[ censo
general de [a infraestructura de alumbrado público en la demarcación es realizado por [a

Comisión Federal de Electricidad (CFE), y ta información que se nos proporciona se organiza a

nivel de colonia-

2025
Saen I"a Muie¡'

qR

1. ¿Actualmente se cuenta con un levantamiento de las luminarias en las catles; Lago

Fitt, Lago Belgrano, Lago Seú1, Lago Wenner, Lago Wetter, Lago Guadalupe, Laguna La

Moncha, Laguna de Yuridia y Lago Manitoba?
2. En caso de que exista dicho levantamiento, solicito se me informe cuántas tuminarias

faltan en [a zona y en qué ubicaciones específicas deberían colocarse.
3. ¿Actualmente, se cuenta con presupuesto para la instalación de luminarias? Esto de

conformidad con e[ artículo 32 fracción lV de la Ley Orgánica de las Alcatdías de la
Ciudad de México."

t
t
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CIUDAD DE MEXICO ¡D
TIIGUEL HIDALGO

2. Faltantes de Luminarias y Ubicaciones Específicas: Debido a que no contamos con un

levantamiento de luminarias por catle para la zona señalada, no es pos¡ble determinar
cuántas luminarias faltan ni sus ubicac¡ones exactas. Es importante aclarar que [a labor
principal de esta Jefatura se enfoca en e[ mantenimiento preventivo y correctivo de la
infraestructura de alumbrado existente. Nuestras intervenciones se basan primordialmente

en los reportes ciudadanos recibidos a través de la Plataforma de Servicios Ciudadanos
(CESAC). Adicionalmente, reat¡zamos supervisiones periódicas en la demarcación de Miguel
Hidatgo. Hasta [a fecha, no hemos reg¡strado reportes de falta de iluminación en las calles
que usted especifica.

3. Presupuesto para lnstalación de Luminarias: Sí, esta Alcaldía cuenta con presupuesto
asignado para la ¡nstalación de nuevos puntos de iluminación. El Atcatde lvlaur¡c¡o Tabe
tiene un f¡rme compromiso con la mejora de [a iluminación y ta seguridad en la demarcación,
[o cual se materiatiza a través del Programa "Miguel Hidalgo Reiluminado". Este programa
t¡ene como objetivo principal la modernización y expansión de la red de alumbrado público
para beneficio de los habitantes.

Agradecemos su interés en el desarrolto de la Alcatdía Miguel Hidalgo y quedamos a su

disposición para cualquier aclaración adicionaI que requ¡era.

ATENTAMENTE

rlos Ca

do Púbtico

C.c.c.€.p:

J. David Rodrígu€z 1.r..- Dircdor Eiecutivo de S€rvlcios Urbenos.

Eñ d.scargo del Turno DESU-lO:

Y furno SIU-

$qF};si;
-t_G?f.lios

Tfn-Oatrttl r \,
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PTAfA'OñMA NACIONAL OE

Plataforma Nacional de Transparencia

Anahi Barraza l\,4endoza

anni.bmendoza@qmail.com

info
TRANSPABENCIA

2310612025 14:4O:O2 PM

Acuse de recibo de solicitud de acceso a la ¡nformación pública

Datos d6l sol¡c¡tento

Nombre completo del sol¡citante

Nombre, deñominac¡ón o razón soc¡al del
sol¡c¡tante

Nombré del representante y/o d€l
autorizado

Coneo electrónico

Sol¡citud de informac¡ón

Fol¡o de la solicitud

Tipo de solicitud

lnstitución a la que solicitas información

Fecha y hora de registro

Fechá de recepción

Detalle de la solicitud

lnformación complem6ntaria

Arc¡¡vo adjunto de solicitud

2. En caso de que exista dicho levantam¡ento, solic¡to se me informe cuántas luminanas faltan en la zona
y en qué ubicaciones específicas deberían colocarse.

3. ¿Actualmente, se cuenta con pres¡puesto para la instación de luminarias?
Esto de conformidad con el arllcr¡lo 32 fracc¡ón lV de Ia Ley Orgánica de las Alcaldfas de la Ciudad de
México.

Coneo electrónaco

Cualqu¡er otro medio ¡nclu¡do los eleclrónicos

Medio para recibir notifcaciones

Formalo para recibir la informac¡ón
solicitada

Solicitud para exentar pago por
reproducción y/o envio por circunstancias
socioeconómicas

Plazo3 de r6spu6sta o pos¡bles ñot¡ficacionos

Respussta a la solicitud

En su caso, prevenc¡ón pára áclárar o complelar la solicifud de ¡nformación

Respuesta a la solicitud, en cáso de que haya .ecib¡do noüficación ds ampliac¡ón de plazo

1de2

I días hábiles

3 días hábiles

16 dias hábiles

04107 t2025

26106t2025

1510712025

lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

09207482500f459

lnformación públ¡ca

DF - Alcaldia Miguel Hidalgo

23 lO8l2O25 1 4 140'.02 PM

23t06t2025

Por medio de la pEsente sol¡c¡tud, solicito que se me infonne lo siguiente:

1. ¿Actualmeñ¡e se cuenta con un levantiam¡eñto do las luminarias en las calles; Lago F¡ft, Lago
Belgrano, Lago S€ú1, Lago Wenner, Lago Wett€r, Lago Guadalupe, Laguna La Moncha, Laguna de
Yurid¡a y Lago Manitoba?

\

525572142038
Cuadro de Texto


525572142038
Cuadro de Texto


Homee
Cuadro de Texto


Homee
Cuadro de Texto




PLAfAf OFMA ÑACIONAL DE

TRANSPARENCIA

Datos Estadíst¡cos

Ambito Académ¡co

Ambito Empresarial

Amb¡to Gubernamenlal

Med¡os de Comunicación

Organisr¡os de Sociedad C¡vil

Otros Amb¡tos

Nacionalidad

Autenticidad del Acuse

Acces¡bilidad y l€nguas ind¡genas

Nombre de le¡gua indlgena o bcalidad
donde se háblá

Enüdad

Mun¡c¡pio o localidad

Formáto áccesible o preferencia de
acces¡bilidad

Plataforma Nacional de Transparencia

b37 1 d0afa4ef69a81 20bé7b0b5809c87

inlo

2310612025 14:40:02 PM

Av¡so de privac¡dad

https://www.plataformadelransparenc¡a.oB.mrweb/guesvaüsoprivac¡dadpagina

Fundamento legal

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públic¿ y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
Articulo 196

Elsol¡citante que no rec¡ba respuesta del Sujeto Obligado o no esté confome con la respuesta del mismo, podrá interponer (]n recurso de revisión
ante el lnstituto de Transparenc¡a, Acceso a la lnfomación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México
(Artículos 233 primer pátftlo,234,236 y 237 de la LTAIPRC).
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BlREsr.,.--. oe ¿:;,: ,.;;,1 , 
,.1 r {¡BñneX ASUNTO: SE SOTICITA ACTARACIóN RESPECTO

Ar. oFtcto cs I cc I ocGE/ sss 12024.

DR. MARIO PAVET Dí ROMAN.
DIRECTOR GENERAI. DE GESTIóN ESTRATÉGICA
DEt CENTRO DE COMANDO. CONTROL, CóMPUTO,
COMUNICACIONES Y CONTACIO CIUDADANO
DE tA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE.

Con fecho 3l de moyo de 2024, medionte escrito presentodo onte este órgono, se solicitó

lo insioloción y rehobilitoción de cómoros de videovigiloncio, botones de oux¡l¡o y s¡stemo

de oltovoces o lo lorgo del Porque L¡neol Fenoconil de Cuernovoco, desde el cruce con

Av. Prolongoción Moliére hoslo Av. Río Son Jooquín en lo Alcoldío Mlguel Hidolgo.

En respuesto o d¡cho solicitud, se not¡ficó el oficio número CS/CG |DGGEl555l2024 (ANEXO

2) de fecho 25 de julio de 2024. emitido por lo Dirección Generol de Gestión Estrotégico. o

trovés del cuol se informoron los ubicociones y especificociones técnicos de los dispositivos

¡nstolodos o lo lorgo del Porque Lineol Fenoconil de Cuernovoco de lo Alcoldío Miguel

Hidolgo osí como lo imposibilidod de reolizor instolociones odicionoles, olegondo lo

existencio de progromos como Ciudod Seguro, Renovoción Tecnológico y MiC9l, los

cuoles hobríon delerminodo lo ubicoción de los equipos yo desplegodos, esto con opego

o toles progromos y o lo normotiv¡dod vigente. Sin emborgo, el conten¡do del oficio olude

únicomente o elemenios geogróficos de lo Alcoldío llolpon, y no reolizo ninguno referencio

ñ
Eáa

Jv§¡t
'l iitr'

: 'i"):fi

CINfiA ATTAMIRANO MERAZ, en colidod de oulorizodo en términos del ortículo 42 de lo Ley

de Procedim¡ento Administrotivo de lo Ciudod de Méx¡co, en mi corácter de Consultor

Tercer Especiolizodo en Procesos de Consulto Vecinol y en representoción del propietorio

del inmueble ub¡codo en Aven¡do Ejército Nocionol número 843, Colon¡o Gronodo,

Alcoldío Miguel Hidolgo; personol¡dod que tengo debidomente reconocido en el escrito

de fecho 3l de moyo de 2024, presentodo onte lo Coordinoción Generol del C5, bojo el

número de folio 1293 (ANEXO l). onte usted H. Autor¡dod, de monero pocÍfico y respetuoso

comporezco y expongo lo siguiente:
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explícito ol tromo correspondienle ol Porque Lineol Ferroconil de cuernovoco que oborco
desde Av. Prolongoción Moliére hosto Av. Río Son Jooquín en lo Alcoldío Mlguel Hidolgo,

poro moyor oprecioción se inserto lo siguiente imogen:

La§ ubicacione! y especif¡.aciones de los dispogrtrvo5 ¡nlt¿l¿dos a lo targo de ,parqr¡e

--q

t¡neel terroc¡r.¡l dé
Cuern!vaca", serr

I Calle Ferro.arril De Cuernavaca entre Ch¡ncenote y Sotora,.olon¡¡ pedrér¡l d€ §n NEOIáf at¿ s?cai.ro ¡l
c¿ldE f¡¿ktañ Dos carnaras con botón de p¿ni(o, rdentlfr.¡dor MC 18S9O.

2 Calle fe.rocarr|t De Cuern¿vdc¿ ésqúina c¿lle Kopomá. .clonia p€dreg.l d" §n tt¡Colás 4ti s€qEión. át(¿idr.i
Tl¡lpañ Do6 cámárJs con botón de páni(o, tdertrficarjor MC l8S?2_

3 Calle Y¿x(ab¿ esquiria D¿eñul. coloni¡ pedre8¿l de señ,lrcolá!¿t¿ secc¡ón, alc¿ldia naldan Do..ámaras
con botón de páni(o, ident¡ficedor MC 18593

4. Calle Temozofi esqui¡¿ ferrocarril De Cuerñav¿c.t, coloni¡ Ch¡ch¡ca5p¿tl, alcaldia Tlalp¡n Dos cámaras con
boton de páni.o, ident'licador MC lg537

5 Calle Fefrocarnl D€ Cuernavac¿ esqutñd 3ra (errad¡ ferroaarrrl De Cuernav¡ca, <olonr¿ Oúchit sp€tl, ¿lc¿l
di¿ llslFn, Do! cám¡ras con bofón de pán,co, ¡dent,frcador MC 1g5gg.

6 Cr(lo pi5ta Ferrocarril De Cuernaveaa entre Ferroca¡ril De Cuern¿v¿a¿ y p. De l-as Bugambiliag. colonra p¡ra
ie,, alcaldla flalp:n Do5 cáñiára! con botón de pán,co, ldeñtific¡do, MC ¡8573,

7 C¿lle ferroc.arril De Cuern¿vaca esq uin¿ Comalap¡, colonra Co€hdb Ot p¡drfnt, ¡k¡ldia_Í¡lFán Ooscá
ñ¿ras con botón de pániro, ldentificador MC fg59l.

I Calie Ferrocarral De Cuernavaca esquin¿ t¡am¿t, Coloñi¡ Cuhur¡ M¡ya, alt¡ldf¡ fIalpáñ Dos(áñ¿rascon
botón de páni(o, identili(¿dor MC r,8669.

9 C¡ll€ Tulum esquiña Ferro(¿rril Oe Cuernavac¿, colonia l_ol tnúnos, alc¿ldi¡ n¡lpa6 Dos cáñar¡s .oñ bó
tón de pani(o, rdenlif¡c¡dor MC 1g536.

10 calle Borhll elquroa Ferro(arril De cuern¿vaaá. ao¡onra culttrr¿ Maya. alc¿kü, ftrtfEñ oo5camar¿sronbo
toñ de pánr(o. 

'dentific¡dor MC 18538.

Por lo onterior, es que vengo en este octo o solicitor nuevomente en términos de lo

ordenodo por lo Dirección Genero de lmpocto y Reguloción Ambienlol de lo SEDEMA, en

reloción con el ortículo 8" Const¡tucionol y el ortículo 291 frocciones l, ll, lll y lV del

Reglomento lnterior del Poder Ejecut¡vo de lo Ciudod de México, poro que g¡re sus

opreciobles instrucciones o qu¡en correspondo, o fin de que se nos informe s¡ es pos¡ble

evoluor lo v¡obil¡dod técnico y en su coso, lo implementoción hobilitoción y rehobilitoción

de cómoros del C5 o lo lorgo del Porque Lineol Fenoconil de Cuernovoco desde el cruce

con Av. Prolongoción Mollere hosto el cruce con Av. Río Son Jooquín en lo Alcoldío Miguel

Hidolgo.
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Por lo onteriormente, expuesto y fundodo onte usled H. outoridod de lo Ciudod de México

respetuosomente solicilo:

Út¡tCO. - Proveer de conformidod con lo solicitodo debidomente fundodo y motivodo.

PROTESTO tO NECESARIO.

CINTYA MIRIAM ALTAMIRANO MERAZ.
CIUDAD DE MÉXICO, A FECHA DE SU PRESENIACIóN.
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CIUDAD DE ¡^EXICO

ALCALDiA MtcuEL HtDALGo
DtREcctóN GENERAL DE GoBtERNo y ASUNToS JURíDlcos
DtREcctóN EJEcUTlVA JURiDtcA
suBDtREccróN DE cALtFrcActóN DE tNFRAccloNES
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL
DE cALtFtcActóN DE tNFRAcctoNES DE oBRAS
OFICIO: AMH/DGGAJ/DEJ/SClfOF-8921202s
EXPEDIENTE: 0065/2025/OB
DOMICILIO: CDA. HDA. DE LOS MORALES NÚMERO 8
COLONIA: POLANCO I SECCIÓN
cóDrco PosrAL: lislo

Ciudad de Méx¡co, a 21 de agosto de 2025

ACUERDO A DMINISTRAT IVO

Agréguese al expediente administrativo el escrito presentado con fecha once de agosto de dos mil ve¡nticinco, ante
la Subdirección de Cal¡ficación de lnfracciones en esta alcaldia, signado por el C. MESSOD ZRIHEM BENARROCH,
quien se ostentó como representante legal de la persona moral denominada 'CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS
HEBREOS" ASOCIACIÓN clvlL, propietaria del inmueble ubicado en CDA. HDA. DE LOS MORALES NÚMERO S,

coLoNrA poLANco tsEccróN, cóDlco posrAL'li5to, ALCALD|A MTGUEL HTDALGo, cruDAD DE MExrco,
por medio del realiza diversas manifestaciones, solicita una visita de veriflcación complementaria y dar cumpl¡miento al

pago de la sanción impuesta mediante acuerdo de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, anexando diversas
documentales

Una vez revrsado el escrito de observaciones y documentos anexos. se trene por acreditado el INTERÉS LEG¡TIMO de
ra pefsona morat denominada 'cENTRo DE ESÍUDIOS HISTÓRICOS HEBREOS' ASOCIACIÓN ClVlL, como
prop¡etaria del inmueble de mérito, más no asi la PERSONALIDAD del C. MESSOD ZRIHEM BENARROCH, toda vez
que en el rnstrumento notarial número dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y nueve, de fecha d¡eciocho de agosto de

mil novec¡entos ochenta y siete, se otorgó un poder para pleitos y cobranzas para poder representar a la sociedad
supramenc¡onada al c. MESSoUD ASHER ZRIHEM BENARRoCH, y no al c. MESSOD ZRIHEM BENARROCH, es

decir, se trata de diferente persona.

Por lo tanto, se le REQUIERE para que en el término de conformidad con lo establecido en el artículo 137 fracción V del

Código de Procedimientos Civ¡les para el D¡strito Federal (hoy Ciudad de México), de aplicación supletoria a la Ley de
Procedim¡ento Administrativo de la Ciudad de México en torno a su artículo 4, en el término de TRES D¡AS HÁBILES
posterióres a la notificación del presente proveido aclare con documentación fehaciente dicha situación, APERCIBIDO
que para el caso de no desahogar en tiempo y forma lo requerido, no se le tendrá por acreditada la personal¡dad ni el
interés leg¡t¡mo en el presente procedimiento, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de
Procedimiento Admin¡strat¡vo, cuando comparezca una persona moral debe ser representada, sin embargo, en el

caso que nos ocupa al ser diferentes los nombres plasmados en el escrito de cuenta y en el instrumento notarial
adjuntado, no se tiene certeza jur¡dica de que se trate de la misma persona. Sirve de sustento a lo anteflor el s¡guiente

criterio emitido por el poder judicial federal que a continuación se transcribe:

Registro digital: 220600
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Octava Epoca
Mater¡a(s): C¡vil
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo lX, Febrero de 1992, pág¡na 233
T¡po: Aislada

PERSONALIDAO. DEBE ACREDITARSE CON EL DOCUMENTO RESPECTIVO. (LEGISLACION DEL ESTADO
DE PUEBLA). De acue.do con lo dispueslo por los arliculos 33, lracción I y 252 del Código de Procedimientos
Civiles del Eslado de Puebla, todo liligante debe acompañar al primer escrito, el documento que acredite el
carácler con que se presente a juicio cuando tenga la representación de alguna persona y concretameate el
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CIUDAD DE MEXICO

demandado, tiene que exhibir con su contestación los documentos que acrediten su personalidad cuando conteste
en nombre de olra persona, de manera que si no lo hace, es conecto que no se le reconozca la personalidad con
que se ostenló, sin que sea obstáculo para ello el hecho de que el actor lo haya seña¡ado como demandado
alribuyéndole ese carácter, pues la simple afirmación de aquél no puede seruir de base para tener por demostrada
una represenlación que quizá en realidad no exisle

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

En consecuencia, hasta en tanto no se acred¡te la personalidad en el presente procedimiento desahogando en liempo y

forma el requerimiento efectuado, se acordara lo conducente.

Se tienen por autor¡zadas por única ocas¡ón a las personas señaladas en el escrito de cuenta para oír y recibir
notiflcaciones así como todo tipo de documentos y por réconocido el domic¡l¡o para los mismos efectos en términos de
10 dispuesto por el arliculo 44 fracción ll de la Ley del Procedim¡ento Administrativo de la Ciudad de México.

NOTIFíQUESE por única ocasión a la persona moral denominada "CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS HEBREOS"
ASOCTAC|ÓN CtVtL, y/o a los CC. MESSOD ZRTHEM BENARROCH Y/O CC. CTNTYA MIRIAM ALTAMTRANO
MERAZ Y/O GUADALUPE ALTAMIRANO BARRAGÁN Y/O KALEB ORTEGA LEWA Y/O ANAHI BEATRIZ
BARRAZA MENDOZA Y/O JESÚS ENRIOUE FLORES DURAN Y/O ALEJANDRO ADAD LOZANO GONáLEZ Y/O
DAVID JAVIER GARAY MEDINA Y/O JOSUÉ MUÑOZ QUIROZ Y/O JUAN FERNANDO ALCÁNTARA GARCíA Y/O
LUIS ÁNGEL SALAZAR AMBRIZ Y/O TER
HUESO NÚMERO 708, COLONIA LOS SAUC

ATILANO RIVERA , en el domicilio ubicado en CALZADA DEL
OYOACAN DAD DE MÉXICO y cúmplaseES,

Así lo acordó la L¡cenc¡ada Karla Yolanda Cabello Vá
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,

, Subd¡rectora de Calif¡cación de lnfrácc¡ones con
pá 16 primer párrafo, 122 Apattado A, fracción Vl de la

rtado A, 53 Apartado A, numeral 12, fracc¡ones l,
Xl y XV, Apartado B, numeral 3, inc¡so a), fracciones l, lll, XXll así como el Trigésimo de la Constitución Política de la
Ciudad de México, 1, 3, 4, 14 fracción I y lV, 21, 29 fracciones ll, Xl y XVl, 30, 31 fracciones I y lll, 32 fracción Vlll, 75
fracciones I y Xlll, así como los Trans¡torios Quinto y Noveno de la Ley Orgánica de Alcaldías de la C¡udad de ¡réxico;
Aviso por el cual se da a conoceÍ el Manual Administrativo de la Alcaldía Miguel Hidalgo con número de registro MA-
MIH-25-578F50C7, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha veintisiete de junio de dos mil
veinticinco y conten¡do a través del siguiente enlace electrónico
https./ldata.conseierla cdmx.qob mx/poñal old/upload s/qacetas/43cf3f15d531992441 '1ecga3ff6eb 1 58 pdf; Acuerdo por
el que se delega indistintamente en las personas titulares de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos y de
la Dirección Ejecutiva Jurídica, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de febrero d e 2022, 1,2'ftacción Xlll, Xlll Bis, 6, 32, 35, 41, 44, 57 y 1O4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxicot 1, 2, 6, 14 de la Ley del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, 1. 21, 29, 31 y 33 del Reglamento de Verificación Adm¡nistrativa del Distrito
Federal, 1, 245, 247 , 248, 251 fracción lll del Reglamento de Construcc¡ones para el Disfito Federal; asi como en
relación en lo supletorio a lo dictado por el Código de Procedimientos C¡viles del Distrito Federal.

4,5,7

EVAP/NEVM
Se descarya entrada 562/2025 ingresado en Ventan¡lla de la Subdiección de Cal¡f¡cac¡ón de lntacc¡ones
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CIUDAD DE MEXICO

ALCAI"DIA IV}IGUEL HIT]ALGO

MI6UEL HIDALGO

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURíDICOS
DIRECCIÓN EJECUTIVA JURiDICA

SUBDIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EN LA CIUDAD DE MÉXICO,
DE Atosr-,

SIENDO LAS lü: le HoRAS DEL oi¡ zL DEL MES
DEL ANO 2025, EL SUSCRITO NOTIFICADOR , HAGO CONSTAR

BLE UBICADO EN LA (LAS) CALLESeuE ME coNsrnuÍ EN EL INMUE
DE ¿,\L?,\ A OE l.idÉso NUMERO

LOCA
COLO L0<> AOCE ALCALDI '_ l) Q,\r¿A *)
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y CERCIORADO DE SER ESTE EL DOMICILIO SEÑALADO PARA
DESAHOGAR LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION, CON LA PERSONA QUIEN DUO
LLAMARSE hJ I S 

^,O4'rL 
34 v¿\ 2A l¿- \ ¡-t ?tLlZ MISMA QUE SE

Y. h \t\atu! Z4\,O
QUE SE IDENTIFICA CON
EXPEDIDA POR I A.I S.t-I ruf,

ür-e !'i..¡id ,t L !^ t-t t i;oi ^lL NÚMERO ZlO ¿-.C ?'1 B> e,q3
UAO{c¿/'t /<.¿e cfr f,AL HACIENDOLE ENTREGA EN

EL (LOS) OFTCTO (S)ESTE ACTO DE o FO AS UTIL
,S¿ ¿

QUE ONTIEN EN
U) ¿í;NúMERo(s) ._t 9 .1 J 3Él arZ

DEFECHA zI §< 
']

o=rD ¿< zo?\ EN EL (LOS) QUE CONSTA (N) EL LOS ACUERDO (S)

O RESOLUCION (ES) EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES DE DICHO ORGANO POt,ITICO
ADMINISTRATIVO EN MIGUEL HIDALGO. DILICENCIA QUE PRACTIQUE EN TERMINOS DE LAS
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTiCULOS ?q. 80. 8I, Y DEMÁS RELA IIVOS DE LA LEY DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉX ICO. Y 58 DEL REGLAMENTO DE
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL.
DOY FE.

OBSERVACIONES

F]t, C. NOTIFICADOIT PERSONA QUE ATIENDE LA DILIGENCIA

g. l-,1 *uo igat ur, ao
¿4-
t/

(NOMBRE Y FrRMA)(NOMBREY FIRMA)

7 @
2o.25
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NUMERO INTERIOR
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OSTENIA COMO
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